CONCURSO LITERARIO

 “VELAS SUDAMERICA 2010”

Con motivo del Bicentenario de la conformación de la Primera Junta Nacional de Gobierno (1810-2010) de la República  Argentina, la Armada Argentina, organiza un evento marítimo de carácter continental junto a la Armada de Chile, adhiriéndose de esta manera a las celebraciones que se realizarán en ambos países para recordar este trascendental acontecimiento histórico, que marcó los primeros pasos a la vida independiente en ambas naciones.

En ese marco, durante el primer semestre de 2010 se realizará un "Encuentro y Regata Internacional de Grandes Veleros", donde  bergantines, fragatas, corbetas y goletas de todo el orbe, civiles y militares, surcarán los mares de América del Sur.

Los Veleros participantes serán: Libertad, (Argentina), Esmeralda (Chile),  Cisne Branco (Brasil), Gloria (Colombia), Guayas (Ecuador), Cuauhtemoc (México), Capitán Miranda (Uruguay), Simón Bolívar (Venezuela), Sagres (Portugal), Europa (Holanda) y Xplorer Expeditions (Panamá).

Precisamente una de las grandes atracciones para los habitantes y turistas de nuestro país, serán sin duda las escalas que efectuarán los veleros en los puertos argentinos de Mar del Plata, Buenos Aires y Ushuaia. En los mismos se llevarán a cabo numerosos encuentros y festejos que propiciarán el intercambio de diferentes culturas, y fundamentalmente el conocimiento y acercamiento a las costumbres y tradiciones de los países que nos visitan.

Con la realización del “Encuentro y Regata Internacional de Grandes Veleros”, nuestro país se ofrecerá  al mundo de cara al mar. 

Con los mismos vientos de libertad que en 1810, el aniversario de los 200 años de la Revolución de Mayo será inspiración suficiente para rememorar el embrión de la historia argentina, que trascendió en el tiempo hasta tomar visos de epopeya, y que se encuentra indisolublemente ligada al mar, al mar que fue ruta para los grandes veleros que como éstos, desembarcaban en los siglos pasados  las corrientes de inmigrantes que echaron raíces en esta tierra, contribuyendo a construir la Nación y formando parte de su esencia. De allí la imagen que nos traerán estos buques, fusionando emocionadamente dos épocas, casi como volver a transitar vívidamente la Historia. De ahí la magnitud del acontecimiento y la necesidad de su apropiada valoración.


Para este acontecimiento, la Armada Argentina junto al Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, la Municipalidad de Ushuaia y el Museo Marítimo de Ushuaia ponen en práctica actividades relacionadas con la cultura organizando concursos: Literario, pintura y fotográfico.  

Esta gran cantidad de emprendimientos, que se desarrollarán en forma simultánea, están directamente relacionados a la presencia de buques y veleros de países amigos, que se convertirán en el marco y la escenografía para iluminar todas estas expresiones culturales que se sumarán a todo un año de sucesos especiales, que sin lugar a dudas van a exaltar y hacer revivir a todos los argentinos  un hecho tan caro a los sentimientos como lo fueron los primeros pasos que dimos como Nación.
 BASES.
El objeto principal del concurso es fomentar la actividad cultural de nuestro país destacando la presencia de los veleros que nos visitarán, con motivo de los festejos del Bicentenario de la Revolución de Mayo. 
El trabajo literario, tiene como eje principal la visita de los veleros denominados en su conjunto “VELAS SUDAMERICA 2010” y su relación histórica con los festejos del Bicentenario de la Revolución de Mayo.

1.-No se cobra derecho de inscripción.
2.-Titulo del trabajo: 
A elección.
3.- Género: cuento
4.- Extensión: máximo cinco (5) páginas tamaño A4, escritas en Word Office 2003 ó 2007, en fuente Arial tamaño 12.
5.- Condiciones de presentación: 
Los trabajos se entregarán en un sobre cerrado con la nominación del seudónimo, en la cubierta del mismo, que contenga en su interior:

· cinco copias firmadas con el seudónimo.
· Una copia en CD.

 Asimismo en el interior del sobre se proveerán los siguientes datos. 

Nombre y Apellido del autor y fecha de nacimiento.
Número de DNI
Domicilio completo
Teléfono
Dirección de e-mail
6.- Categorías: 
Se establecen dos (2) categorías o niveles de participación: 

Mayores: En esta categoría  podrán participar todos los argentinos o extranjeros con residencia permanente en el país que el 19 de marzo de 2010, día de arribo a la Bahía de Ushuaia de los veleros tengan 18 años cumplidos. 

Menores: En esta categoría  podrán participar todos los argentinos o extranjeros con residencia permanente en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártica e islas del Atlántico Sur que el 19 de marzo de 2010, día de arribo a la Bahía de Ushuaia de los veleros tengan entre 17 y 12 años de edad cumplidos.
 Deberán acreditar esta información mediante la entrega de fotocopia del DNI.

7.-  El Jurado estará integrado por:

 Presidentes Honorarios:

· Señora Gobernadora de la Provincia

· Señor Intendente de la Ciudad de Ushuaia

· El Señor Comandante del Área naval Austral
· El Señor Director del Museo Marítimo de Ushuaia

 Y  por tres jurados, cuyos fallos serán inapelables.
Cualquier aspecto técnico, de organización o de cualquier otro tipo que no estuviese contemplado en las bases, será resuelto por los Jurados de forma unilateral e inapelable.


9.- CESIÓN DE DERECHOS.

Los originales de las obras premiadas quedarán en poder de  la Armada Argentina para su uso a título gratuito, manteniendo ésta Institución los derechos de reproducción, distribución y comunicación pública, en todas las posibles modalidades, de las obras presentadas, al solo fin de difusión de sus actividades.-
Esta autorización supone a simple título enunciativo, los derechos de publicación por cualquier medio de difusión y/o su publicación impresa, adaptarla tecnológicamente y adecuarla al formato idóneo para su publicación ya sean periódicos o revistas, y en su caso la inclusión en obras audiovisuales o para su integración en bases de datos, en diferentes soportes que estimen conveniente los organismos que propician el concurso.

También podrán ser utilizadas como parte de las actividades culturales y/o de difusión del mismo, mencionándose en todos los casos el nombre del autor y el título; en ningún caso la Armada Argentina podrá modificar la obra o reproducirla de modo parcial. No obstante el autor conserva todos los derechos de propiedad intelectual, lo que excluye cualquier finalidad comercial respecto de las obras. 


El concursante que remite la obra (literaria) declara bajo juramento ser titular de los derechos de propiedad intelectual que por virtud de este contrato cede y, por tanto, mantendrá indemne a las Instituciones Organizadoras y a cualquier entidad participativa frente a cualquier reclamación de terceros derivada del incumplimiento de la citada garantía.

Al enviar su obra a este concurso, el usuario acepta el contenido de las siguientes cláusulas:

 
El Jurado, designado, decidirá sobre la idoneidad de la obra a efectos de su publicación. 


En ningún caso se aceptarán obras que afecten a los siguientes principios: derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, respeto a la dignidad de la persona, principio de no discriminación por motivos de raza, sexo, religión, opinión, nacionalidad, discapacidad o cualquier otra circunstancia personal o social, así como otros principios que puedan resultar vulnerados. 


El concursante declara, asegura y confirma a los Organismos: 
 
Que sus datos identificatorios son ciertos y verificables. 
Que él es el autor material de la obra que envía y que es original.- 

En consecuencia, el autor asume la responsabilidad de esas manifestaciones y, en consecuencia, mantendrá indemne a los organizadores por el incumplimiento de las citadas garantías. 
 
10. Las obras que no cumplan con los requisitos antes mencionados, no serán juzgadas ni consideradas, declarándoselas fuera de concurso. 

11. No podrán tomar partes de este Concurso, Autoridades del Gobierno Provincial,  Municipal, del Área Naval Austral, Directivos del Museo Marítimo de Ushuaia, integrantes del Jurado ni familiares en primer grado de todos ellos. 
12. Los organizadores y los auspiciantes no son responsables por pérdidas o deterioros de las obras por ninguna causa, sin perjuicio de lo cual tendrán el mayor cuidado en el tratado de las mismas.
 
13. Se otorgarán los siguientes premios que no podrán ser declarados desiertos ni ser acumulativos (excepto las menciones de jurado): 


GRUPO MENORES:

Primer Premio: 

Un pasaje aéreo ida y vuelta (Ushuaia-Buenos Aires).

Segundo Premio: 

Premio “Gobierno de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur”.

Tercer Premio:

 Premio “Municipalidad de Ushuaia”.

Cuarto Premio:

Premio “Área Naval Austral”

Libro de Fotografías:

“Tierra del Fuego-Antártida” En busca del alma

Fotógrafo Andrés CAMACHO

Texto de Carlos MASOTTA.


Quinto Premio:

Premio “Museo Marítimo de Ushuaia”
Set de Libros de la Antártida:

Escritor: Lic. Carlos VAIRO

-Asentamientos Balleneros Históricos

-Antártida Patrimonio Cultural Argentino y 

-Antártida Fotos de viaje.

 Sexto Premio: 

Mención Especial del “BANCO PATAGONIA”

Séptimo Premio: 

Mención Especial del “BANCO PATAGONIA”

GRUPO MAYORES

Primer Premio: 

Un pasaje en buque a la ANTARTIDA ARGENTINA durante la temporada 2010/2011. Entrega este premio la Empresa ANTARPPLY EXPEDITIONS.

Segundo Premio:

 Premio “Gobierno de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur”.

Tercer Premio: 

Premio “Municipalidad de Ushuaia”.

Cuarto Premio:

 Premio “Área Naval Austral”

Libro de Fotografías: 

“Tierra del Fuego-Antártida” En busca del alma. 

Fotógrafo Andrés CAMACHO

Texto de Carlos MASOTTA.

Quinto Premio:

 Premio “Museo Marítimo de Ushuaia”

Premio “Museo Marítimo de Ushuaia”

Set de Libros de la Antártida:

Escritor: Lic. Carlos VAIRO 

- ASENTAMIENTOS BALLENEROS HISTÓRICOS.

- ANTÁRTIDA PATRIMONIO CULTURAL  ARGENTINO. 

- ANTÁRTIDA FOTOS DE VIAJE.

Sexto Premio: 

Mención Especial del “BANCO PATAGONIA”

Séptimo Premio: 

Mención Especial del “BANCO PATAGONIA”

14. Los premios serán entregados a los ganadores en persona, en un acto a realizarse en el Museo Marítimo de Ushuaia, el 24 de mayo de 2010 a 19:00 
 
15. Las obras seleccionadas y premiadas quedarán en poder temporario del Museo Marítimo de Ushuaia para ser exhibidas.  Posteriormente quedarán en acervo de la Armada Argentina (AREA NAVAL AUSTRAL).

Las obras podrán ser utilizadas como parte de las actividades culturales y/o de difusión, mencionándose en todos los casos el nombre del autor y el título. No obstante el autor conserva todos los derechos de propiedad intelectual conforme a la ley 11.723. 
 
16. La sola presentación de las obras al concurso implica por parte de los participantes el conocimiento y aceptación de este reglamento. Cualquier situación no prevista será resuelta por los organizadores, cuya decisión será inapelable. 

18. Se establece el siguiente calendario:

 Recepción de las obras: A partir del 10 de mayo hasta el 14 de mayo de 2010 de lunes a viernes de 10:00 a 17:00  en la Secretaría de la Galería de Arte del Museo Marítimo  de Ushuaia sito en Yaganes y Gobernador Paz 100 (Ex- Presidio de Ushuaia) a nombre de JURADO-CONCURSO LITERARIO-VELAS SUDAMERICA 2010.

Las obras que se reciban, será expuestas, en un cupo a determinar acorde al espacio disponible, a partir del 17 de mayo, en el Pabellón III Sala 4 del Museo Marítimo  de Ushuaia.


Juzgamiento: Se realizará  partir del 17 de mayo hasta el 21 de mayo, en ámbito  del Museo Marítimo.

Notificación de resultados: Los resultados se conocerán el día de la Ceremonia de entrega de Premios. 
Se publicarán en:

http://www.velassudamericaushuaia2010.org http://www.museomaritimo.com.

. 

 Devolución de obras rechazadas y/o no premiadas: A partir del 01 de junio de 2010. 


19. Las obras seleccionadas y premiadas quedarán en poder temporario del Museo Marítimo de Ushuaia para ser exhibidas.  Posteriormente quedarán en acervo de la Armada Argentina (AREA NAVAL AUSTRAL).

Las obras podrán ser utilizadas como parte de las actividades culturales y/o de difusión, mencionándose en todos los casos el nombre del autor y el título. No obstante el autor conserva todos los derechos de propiedad intelectual conforme a la ley 11.723. 
20. La participación en este concurso implica la total aceptación de las presentes bases y su plena conformidad con el contenido de las mismas.

21.  Toda consulta se podrá realizarse vía e-mail a: 

galeriadearte@museomaritimo.com

secretariadearte@museomaritimo.com

